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MINISTERIO DEL EJERCITO

7236 ORDEN de 25 de marzo de 1974 par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por, la Aúdiencia Territorial de Burgos con fecha
27 de febrero de 1974, en el recurso contencioso
administnlttvo interpuesto pOT' don Fructuoso Pérez
Marcos

que han de darse a la explanada de aparcamiento y maniobra
de vehículos en dicha Estacjón, fijando a la ultimación de
las correspondientes obras la fecha de aplicación de lo dispuesto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L. muchos añús.
Madrid, 12 de marzo de 1974<-P. D., el Subsecretario de

Hadenda, José López-Ml1ñiz GonzáJez-Madroño.

nmo Sr. Director general d~ Aduanas.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr Dírec!or general de Mutilados' de Guerra por la
Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 estable
ddo en la Ley reguladora de la JurisdiCción Contencioso-Admi~

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conoCimiento y demásefecto$
Dios guarde a V E. muchos años, '
Madrid, 25 de marLo de 1974.

ORDEN de 23 de marzo de 1974 por la que :;e
conceden a cada una de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales que establece ia Ley 15~/
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interes
preferente.
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.EflypÚ',~a--~Cotipera:tiva--Agrítolá-de -Bá11eIY~,-ahlpliáCióil- de-la:
<tlHldzam anlDlazada en Bailén (Jaén). Orden ministet'.ial de
J\"griculturu de 15 de enero de 1971.

EJllprc':iii ~Demetrio· Vega Salltos~, fábrica dn embutidos a
instalar en el polígono Industrial de:Plasencia (CAceres). Qrd¡"n
minístedaJ de Agricultura de 15 de enero de 1974. -

Empresa ..Cooperativa y Caja Rural San Isidro'>, ampliación
de la f.t"!mf1,:wTa pmplazada en Fuerte de Rey (JaénL Orden mi~

nisteriaJ de Agri<.;uJtura de 31 de enero de 1974.

Lo qU(, comunico a VV. II. para su conocirnientó y efectos.
Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1974.~-P, D., el Subsecrotario de

Ha::ienda. José López-Muñiz GonzáJoz-Madroño.

llmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terJo de Agricultura por las que se declaran a las industrias
que al final se relacionan. comprendidas en las zonas de prefe
rent~ localización industrial agraria. que se mencionan. inclu
yéndolas en el grupo B de los señalados en la Orden de dicho
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Técnj"
ca del Departamento, de t,onformidad con 10 establúcido en el
artículo 6," de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articll
lo 8." del De(:reto 239211972, de 18 de agosto, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

l." Con arreglo a las disposiciones }'('-glamentarias de c3da
tl'ibuto, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/
[963, de 2 'de diciembre, yal procedimiento señalado por, la
Orden de este Ministerio de, 27 de marzo de 1965, se otorgará
a cada una de las Empresas que al final se relacionan, y, por un
plazo de cinco años contados a partir de la fecha de publicación
de la presente Ol'den, los siguientes beneficios fiscales:

Al Liberta'd de amortización. durante el primer quiquenio a
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el Hlsultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalacion€s o ampliación de las existentes.

El Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el período deinstalaci6u.

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre
Transmi510nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

'en los términos establecidos en el número a del articulo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abriL

D) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, y del
9Spor 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas que graven la importación de bienes de equipo y uti~

Baje de primera instalación, cuando no se fabriquen en España.
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos
que, no produciéndose en. España, se importen para su incorpo~

ración en plirriera instalación a bienes de equipo que se fabri
quen en Espa:i1a.

E) Reducción del 50- por 100 del Impüesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita laEmpr~sa espafiola y de los préstamos que la misma
concierte con organismos internacionales o con Bancos o Insti~

tuciones finaucieHls extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos
se destinen a financiar inverSIones reales nuevas. La aplicación
concreta de este beneficio a 1M operaciones de crédito indicadas
se tramitara, en cada casO, a través de la Dirección General
de Politím FinancieI'a, de conformidad con 10 dispuesto en la
Orden ministerial de 9de julio de ·1971. en la forma establecida
por la Orden de (":;te :Ministerio de 11 de octubre de 1965,

2." El incumplimiento de cualquiera de lRs obligaciones que
asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de conformidad con lo
dÜipvesto en el artículo 9." de la Ley 15?/1963, a la privación
de los beneficíos concedidos y, por consiguiente, al abono o
remtcgro, en tiU (aso, de los ímplle!3tos bonificados.

REEACION QUE SE CETA

JJmos. Sres. Subsecret.arios de fja<;ienda y de Econonúa Fi·
nanciera.

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por la. que se
amplia la habilitaci6n de la Delegación de la Adua
na de Alicante en la Estación de Reconocimiento
propiedad del excelentisimo Ayuntamiento de dicha
'.:apital para determinacUz8 operaciones de expor~
tanón
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Excmo.- Sr.: En el recurso cont.encioso·administrativo seguido
ante la Sula de lo Contp.nctoso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Burgos, entre partes, de una, como demandante,
don Fructuoso Pérez MarcoS. Guardia Civil, en situación de
retírado, quien postula por sí mismo, y de otra, como dema'U
dada. la Administración Pública representada y defendida por
el Abogado del Estarlo, contra Hesolucionesda la Dirección
General de Mutilados de Guerra por la Patria de 13 de octubre
y 24 de noviembre de 1972, denegatorias de ingreso en el Cuerpo
de Mutilados se ha dictado sentencia con fecha 27 de febrero
de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, promovido
p-ordon Fructuoso Pérez Marcos contra Resoluciones de la
Dirección General de Mutilados (MinIsterio del Ejército} de
fechas 13 de octubre de 1972. denegatoria de la cohtínuación
del expediente para ingreso en el Benemérito Cuerpo de Muti~

lados, y de 24 de noviembre siguiente, qUé resolvió recurso
<fe reposición interpuesto contra la anterior, debemos declarar
y declaramos que -dichos actos administrativos se ajustan al
ordensmiento jurídico y, por lo mismo, 'son validas Y, eficaces,
confirmándolos; todo ello sin especial pronunciamiento sobre
costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, ma,ndamos
y firmamos.~

Ilmo. Sr.: Vista la solicitad pre~entada por el éXCélentísimo
Ayu.n.t.a~ientc de Alicante, en la que interesa $6 amplíe la
habtlltaclón de la Delegación de aquella Administración de
Aduanas en su Estación de Reconocimiento, con objeto de que
sea posible la realización de despachos de exportación de mer
cancías no perecederas que hagan su transporte én régi
men T. L R., sefialando están efectuándose las obras necesarias
para dar una mayor superficie a las instfilacionc$ disponibles;
. I:Iabida cuenta que por Orden de este Departamento de 16 de
fU!110 de 1969 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 26 de junio de 1969)
~e estableció la Delegación citada_ con hahi IHlwión nJlTJI np!o'_

pa.chos de exportaciÓn de frutOS-·y-prod~bt~~~hO~fJ~Oi~-~q~e
haga.u su transporte y salida en régimen T.). R.;

Visto el Decreto 141211966, de 2 de junio;
Cot;ls!uerando Que creada la -citada Delegación, €l aceptar

lo SOilCltadO, en lú que se refiere a mercanCías de notable
pro,J,ucción en aquella capital y ZOHi'\, aportaria mayores faci
Ild&30S para. su exportación

Fste Ministerio _ha resuelto;

1." . Se amplia la habilitación de la Delegación de la Adu.ana
de ~1.lC~il1te en la Estación de .Reconocimíento do aquel exce
]C::ülslm-o Ayuntamiento, para despacho:;; de exportaciÓll de pro
ductos. de las industrias de juguete-rfa. y calzado que hagan
",,1 salida en rcgirnen T 1. .R

. 2." Esa DirecCión General deterrninará. en orden al apro
pIado desarrollo de lus actividades, lasdimenslones mínimas


